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reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sección Jurídica de Asistencia Técnica a Municipios. Colabora COSITAL SALAMANCA



______________________________________________      

 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE (Puesto que solicita la acumulación) 
(Salamanca) 

_________________________________________________________ 
 

DECRETO DE LA ALCALDÍA  

 En este Ayuntamiento de (Puesto que solicita la acumulación), no está siendo ocupado el 
puesto de trabajo de Secretaría -Intervención al encontrarse en la siguiente situación: 
(indicar circunstancia artículo 30.1 del Real Decreto 1.732/1994, de 29 de Julio) 

 El Art. 31.1 del Real Decreto 1.732/1994, de 29 de Julio, sobre Provisión de 
puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional, regula los supuestos y trámites en que se podrán autorizar las 
acumulaciones. De conformidad con el mencionado precepto el Órgano competente de 
la Comunidad Autónoma podrá autorizar a los funcionarios con habilitación nacional 
que se encuentren desempeñando un puesto a ellos reservado a desempeñar 
asimismo en una entidad local próxima las funciones reservadas, en los supuestos 
contemplados en el apartado 1 del artículo 30 de dicho Real Decreto y por el tiempo de 
su duración. 

 Habida cuenta de la conformidad del funcionario con habilitación de carácter 
nacional que presta sus servicios de Secretario-Interventor mediante nombramiento 
(Indicar tipo de nombramiento o situación) en el Ayuntamiento de (Puesto principal) (Salamanca), D. 
(Nombre del funcionario), y del Sr. Alcalde del Ayuntamiento de (Puesto principal) (Salamanca), D. 
(Alcalde o Presidente entidad Puesto principal) y con el objeto de por el mencionado funcionario se 
haya de desempeñar el puesto de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de (Puesto 

que solicita la acumulación), en acumulación, 

 A la vista de cuanto antecede, en uso de las atribuciones expresamente 
conferidas por el art. 21.1. h) de la Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local 
y de acuerdo con lo previsto en art. 31 del Real Decreto 1.732/1994. de 29 de julio, 
por esta Alcaldía, 

  SE RESUELVE: 

 1º.- Efectuar petición para la autorización de nombramiento en acumulación de 
la plaza de Secretaría-Intervención, del Ayuntamiento de (Puesto que solicita la acumulación), 
(Salamanca) a la del Secretario-Interventor del Ayuntamiento de (Puesto principal) 
(Salamanca) desempeñada por D. (Nombre del funcionario), titular de D.N.I. nº 
_________________-__. 

 2º.- Que a tal fin se de traslado a la Junta de Castilla y León, Consejería de 
Presidencia y Administración Territorial, Dirección General de Administración Territorial 
como órgano competente, de la presente petición favorable a la acumulación, junto 
con la conformidad del funcionario y de la Entidad Local en que se halla destinado, 
para que por la Dirección General indicada se proceda a la autorización de la citada 
acumulación al funcionario referido. 

 Dado en (Puesto que solicita la acumulación), a __ de _________ de dos mil ________.  

   EL ALCALDE 

 

     Fdo.: _________________________ 



______________________________________________      

 

 
 EXCMO. AYUNTAMIENTO DE (Puesto que solicita la acumulación) 

(Salamanca) 
_________________________________________________________ 

 
      JUNTA DE CASTILLA Y LEON     
      CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y ADM. TERRITORIAL 
      SERVICIO DE DEMARCACIÓN TERRITORIAL   
      Y REGIMEN JURIDICO   

      C/ SANTIAGO ALBA, Nº 1, 

      47008 VALLADOLID 

 

 

 

Asunto: Solicitud autorización de nombramiento en acumulación de la plaza de Secretaría -Intervención. 

 

 

Adjunto a la presente se acompaña Resolución de esta Alcaldía por la 
que se efectúa petición de autorización de nombramiento en acumulación de la 
plaza de Secretaría-Intervención, del Ayuntamiento de (Puesto que solicita la 

acumulación), (Salamanca) a la del Secretario -Interventor del Ayuntamiento de 
(Puesto principal) (Salamanca) desempeñada por D. (Nombre del funcionario), titular de 
D.N.I. nº __________-__, en virtud de lo dispuesto en el Art. 31.1 del R.D. 
1732/1994, de 29 de Julio, sobre Provisión de puestos de trabajo reservados a 
funcionarios de Administración Local, con habilitación de carácter nacional, 
firmando conmigo, en prueba de conformidad el funcionario citado.        

 
Se acompaña asimismo Resolución del Ayuntamiento de (Puesto principal)  

(Salamanca), por el que se muestra la conformidad con dicho nombramiento.   
 
 (Puesto que solicita la acumulación), a __ de _________ de dos mil ________.  

EL ALCALDE                                                  

 

 

      Fdo.:.            
 

                                                    Conforme 

        EL FUNCIONARIO 

 

 

   Fdo.:  



______________________________________________      

 

 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE (puesto principal) 
(Salamanca) 

_________________________________________________________ 
 
    DECRETO DE LA ALCALDÍA  

 En el Ayuntamiento de (Puesto que solicita la acumulación), no está siendo ocupado el 
puesto de trabajo de Secretaría -Intervención al encontrarse en la siguiente situación: 
(indicar circunstancia artículo 30.1 del Real Decreto 1.732/1994, de 29 de Julio) 

 El Art. 31.1 del Real Decreto 1.732/1994, de 29 de Julio, sobre Provisión de 
puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local, con habilitación 
de carácter nacional, regula los supuestos y trámites en que se podrán autorizar las 
acumulaciones. De conformidad con el mencionado precepto el Órgano competente de 
la Comunidad Autónoma podrá autorizar a los funcionarios con habilitación nacional 
que se encuentren desempeñando un puesto a ellos reservado a desempeñar 
asimismo en una entidad local próxima las funciones reservadas, en los supuestos 
contemplados en el apartado 1 del artículo 30 de dicho Real Decreto y por el tiempo de 
su duración. 

 Ante la petición por parte del Ayuntamiento de (Puesto que solicita la acumulación), para 
que se efectúe nombramiento en acumulación por el funcionario con habilitación de 
carácter nacional que presta sus servicios de Secretario-Interventor mediante 
nombramiento (Indicar tipo de nombramiento o situación) en este Ayuntamiento de (Puesto principal) 
(Salamanca), D. (nombre del funcionario), y habida cuenta de la conformidad del funcionario 
en desempeñar el puesto de Secretaría -Intervención del Ayuntamiento de (Puesto que 

solicita la acumulación) en acumulación, 

 A la vista de cuanto antecede, en uso de las atribuciones expresamente 
conferidas por el art. 21.1. h) de la Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local 
y de acuerdo con Lo previsto en art. 31 del Real Decreto 1.732/1994. de 29 de julio, 
en relación con el nombramiento en acumulación, por esta Alcaldía, 

  SE RESUELVE: 

 1º.- Informar favorablemente la petición de autorización de nombramiento en 
acumulación de la plaza de Secretaría-Intervención, del Ayuntamiento de (Puesto que 

solicita la acumulación) (Salamanca) a la de Secretario -Interventor del Ayuntamiento de 
(Puesto principal) (Salamanca) desempeñada por D. (nombre del funcionario), titular de D.N.I. nº 
__________-__. 

 2º.- Que a tal fin se aporte la presente resolución al Ayuntamiento de (Puesto que 

solicita la acumulación) para su traslado a la Junta de Castilla y León, Consejería de 
Presidencia y Administración Territorial, Dirección General de Administración Territorial 
como órgano competente. 

 Dado en (Puesto principal), a __ de ________ de dos mil ______.  

  EL ALCALDE      Ante mí 

        EL SECRETARIO 

 

 

 Fdo.:      Fdo.:    . 


